
RADICADO: 110014003009-2000-00852-00 

EJECUTIVO LETRA   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa para resolver sobre el poder allegado por el gestor 

judicial de la parte actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Para dar trámite a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Previo a decidir lo que en derecho corresponda, por secretaria ofíciese al 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para que en el término de quince 

(15) días preste su colaboración y allegue copia del oficio No. 708, por el medio más 

expedito radicado en esta dependencia. 

 

SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2016-00250-00 

EJECUTIVO PAGARÉ   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demanda allega poder y solicita entrega de títulos 

judiciales parte demandada.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: Por secretaría, hágase entrega de los títulos judiciales que a la fecha 

se hubieran descontado al demandado MAURICIO HUERFANO TORIFIO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 79.139.355, que se encuentren puestos a disposición de este 

Juzgado, toda vez que el presente tramite se encuentra terminado por pago total de la 

obligación por auto del de mayo de 2018, que milita a PDF 01.001 del fl 47 del expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2017-00097-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando contestación de curador ad litem en tiempo, solicitud impulso 

procesal.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Como quiera que no hay pruebas por decretar diferentes a las documentales aportadas, una 

vez ejecutoriado el presente auto, el Despacho dará aplicación a lo normado en el numeral 2 

del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresen las presentes diligencias al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


ARAD 110014003009-2017-00877-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con Termino traslado de excepciones vencido. Sírvase proveer Bogotá, 26 de 

enero de 2022.   

 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que no hay pruebas por decretar diferentes a las documentales aportadas, una 

vez ejecutoriado el presente auto, el Despacho dará aplicación a lo normado en el numeral 2 

del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresen las presentes diligencias al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022  

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2017-01182-00 

EJECUTIVO PAGARÉ 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, febrero 15 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se insta a la gestora 

judicial de la parte actora, para que informe al Despacho si lo que pretende es desistir de las 

pretensiones de la demanda en contra del ejecutado JESÚS ELICEO JAVIER ACOSTA, 

acorde a lo normado en el artículo 314 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00312-00 

GARANTIA MOBILIARIA   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la POLICÍA 

NACIONAL-SIJÍN SECCIÓN  AUTOMOTORES.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De cara a la solicitud que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la POLICÍA NACIONAL - SIJÍN SECCIÓN  

AUTOMOTORES, a fin de que informe el estado del trámite de la captura del vehículo 

automotor de placas RJV-270, comunicado mediante nuestro oficio N° 0553 del 01 de abril 

de 2019, recibido en esas dependencias desde el 26 de noviembre de 2019, se incluirá 

fotocopia del mencionado oficio emanado por este Despacho Judicial, se le hará saber sobre 

lo normado por el artículo 44 CGP., el cual reza en su numeral 3°: “…Sancionar con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las 

órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…”. Líbrese 

el oficio respectivo. 

 

SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-000554-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, febrero 15 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado HENRY 

MAURICIO  VIDAL  MORENO, quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no 

pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01368-00 

GARANTIA MOBILIAIRA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada presenta sustitución.  Sírvase proveer.  

Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

abogada ALEXANDRA BENITEZ OTALORA, como apoderada judicial de la parte 

pasiva, para que allegue en debida forma la sustitución del poder otorgado, toda vez, que el 

garante se llama LUIS ANTONIO ESPITIA LOZANO, y no como en el poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00250-00 

EJECUTIVO LETRA  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: DARIO AMEZQUITA FAJARDO 

Demandado: JOSE HERNANDO GOMEZ PINEDA 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el ejecutado JOSE HERNANDO GOMEZ 

PINEDA, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 del Decreto 806 de 

2020, respecto de la orden de apremio el día (07) de julio de dos mil veinte (2020) y (31) de 

julio de dos mil veinte (2020), quien no contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 

señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $3.830.000.oo M/Cte.  

 

QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00250-00 

EJECUTIVO LETRA  

 

af 

 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-00452-00 

DECLARATIVO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

transacción aportada por la parte demandante.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 312 del CGP., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción a que llegaron las partes, visible a PDF 31 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación del presente proceso incoado por 

SAMUEL PÉREZ CÁRDENAS en contra de YENNIFER IVONNE AREVALO 

MORALES, RICARDO ALFONSO LAFAURIE VEGA y SEGURIDAD PRIVADA 

K.G.B. LTDA, por transacción. 

 

TERCERO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 

consecuencia, se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 

que trata el art. 466 del código citado.  

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 

el expediente.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

 

 

  

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-000462-00 

EJECUTIVO PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa para resolver sobre el poder allegado por el gestor 

judicial de la parte actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para darle tramite a la anterior petición, de conformidad con lo normado por el artículo 76 

del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Reconocer personería al abogado NICOLÁS MUÑOZ 

RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00734-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 14 de 2022.  

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: MAELECTRICOS SAS 

Demandado: OT INGENIERIA SAS y OMAR ENRIQUE TORRES FRANCO 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que los demandados OT INGENIERIA SAS y 

OMAR ENRIQUE TORRES FRANCO, se notificaron de conformidad a lo normado en 

los artículos 291, 292 y 300 del C. G. del P., respecto de la orden de apremio el día 15 de 

diciembre de dos mil veinte 2020, quien no contestó ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 

señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $3.714.450.oo M/Cte.  

 

QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00734-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 

 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2020-0744-00 

DELCARATIVO    

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte actora solicita requerir a la Oficina 

de Instrumentos Públicos tres esquinas - Santander.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista de la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Requerir al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

PIEDECUESTA - SANTANDER, a fin de que se de inmediato cumplimiento a nuestro 

oficio N° 0248 del 23 de marzo de 2021, recibido en esas dependencias desde el día 07 de 

abril de 2021, mediante correo electrónico. Se incluirá fotocopia del mencionado oficio 

emanado por este Despacho Judicial, se le hará saber sobre lo normado por el artículo 44 

CGP., el cual reza en su numeral 4°: “…Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los empleadores o representantes legales 

que impidan la comparecencia al despacho judicial de sus trabajadores o representados para 

rendir declaración o atender cualquier otra citación que les haga …”. Líbrese el oficio 

respectivo.  

 

SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00129-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Notificación Decreto 806 e 2020 término vencido. Sírvase proveer Bogotá, 26 

de enero de 2022.   

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la notificación que con base en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020 que efectuó el demandante al señor GUSTAVO MOYANO, como quiera que no 

anexoó la subsanación de la demanda, tal como se desprende del texto del mensaje 

electrónico enviado al demandado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que en la notificación al demandado por el 

procedimiento del Decreto 820 del 2020, observe lo previsto en el inciso 4° del artículo 6° 

del citado Decreto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022  

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00440-00 

DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega notificación personal de la demandada. 

Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se agrega al expediente certificación positiva de la entrega de la comunicación a la parte 

demandada, a que hace referencia el artículo 291 del CGP. Se REQUIERE, en este orden, a 

la parte actora para que allegue la respectiva notificación por aviso, como carga 

subsecuente y a la luz del artículo 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00564-00 

DECLARATIVO   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, febrero 15 de 2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder conferido al abogado JORGE IVÁN 

BOHÓRQUEZ BOTERO, quien actúa como apoderado judicial de la parte actora, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia no 

pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el presente 

auto. 

 

SEGUNDO: De otro lado, agréguese al plenario el correo electrónico 

litigios@dinaabogados.co,  informado por el apoderado judicial de la parte demandada, en 

cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  3  del  Decreto  Ley  806  de  2020,  y en 

conocimiento de las partes con el fin de dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:litigios@dinaabogados.co


RAD 110014003009-2021-00587-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO PAGARE 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, aportando evidencia de notificación, El demandado aporta solicitud. Sírvase 

proveer Bogotá, 26 de enero de 2022.   

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificado personalmente al demandado JOHN JAIRO 

BELTRÁN QUIÑONES, del auto que libra mandamiento de pago de fecha 06 de agosto de 

2021, quien, dentro del término legal, no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 

 

SEGUNDO: En cuanto al memorial del demandado, se le indica que al proceso deberá 

comparecer a través de abogado legalmente autorizado. Artículo 73 del CGP 

 

TERCERO: Como quiera que no hay pruebas por decretar diferentes a las documentales 

aportadas, una vez ejecutoriado el presente auto, el Despacho dará aplicación a lo normado 

en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingresen las presentes diligencias al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022  
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RADICADO: 110014003009-2021-00588-00 

EJECUTIVO PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 

anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir la providencia de fecha seis (06) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), obrante a PDF 01.005 del expediente digital, en el siguiente sentido de indicar que 

el número de radicado correcto es 11001400300920210058800, y no como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: De otro lado, se requiere a la parte actora para que notifique el mandamiento 

de pago y su corrección, conforme a lo normado en los artículos 290, 291 y 292 y 

subsiguientes y/o numeral 8 del Decreto 806 de 2020, a efectos de evitar futuras nulidades 

procesales. 

 

TERCERO: En lo demás el proveído permanezca incólume 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00622-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 

LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De cara a la petición elevada por la auxiliar de la justicia CLAUDIA ELENA ARANGO 

LOPEZ, donde informar que se encuentra imposibilitada para ejercer el cargo de Liquidadora en 

el proceso de liquidación patrimonial, por tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: RELEVAR del cargo a CLAUDIA ELENA ARANGO LOPEZ, a 

pesar de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho se 

encuentra imposibilitada para ejercer el cargo de Liquidadora en el proceso de liquidación 

patrimonial, dado que solo puede ejercer como PROMOTORA en la categoría C, en 

consecuencia, se designa a MARCO ARNULFO GUARIN ROJAS, como LIQUIDADOR 

CLASE C del deudor EDWIN TORRES VILLA, quien deberá tomar posesión del cargo por 

ser de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del 

C.G.P. 

 

Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2021-00663-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Notificación vencido término / sustitución del poder. Sírvase proveer Bogotá, 

26 de enero de 2022.   

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la notificación del artículo 291 del CGP, como quiera que la dirección 

de correo electrónico allí descrita, no corresponde a la que tiene asignada este despacho 

judicial: cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO: RECONOCER como apoderado sustituto de la parte demandante al abogado 

ANDRES FELIPE GONZALES BADILLO, en los términos de la sustitución. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022  
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RADICADO: 110014003009-2021-00778-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de  2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por 

BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT 890.903.938-8, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de JOSE EUSTASIO RIVERA QUIROGA, identificado  

con  cedula  de  ciudadanía  No. 4.868.200. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por la apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que 

es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, 

teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas MXS-098, 

objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del 

mismo. 

 

2. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico 

del apoderado, el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de 

abogados (SIRNA). artículo 5 del Decreto 806 de 2020. El poder corregido 

deberá estar dirigirse al juzgado de conocimiento 

 

3. Indique si tiene conocimiento del lugar donde pueda estar ubicado el bien 

objeto de aprehensión (numeral 7, art. 28 del C. G del P), o en su defecto, el 

del domicilio de la deudora, para determinar el factor territorial de 

competencia. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 
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GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00818-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA 

Demandado: MARIA RUTH MARIN RUEDA 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que la demandada MARIA RUTH MARIN RUEDA, 

se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, respecto 

de la orden de apremio el día (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), quien no 

contestó, ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y 

señalase como agencias a favor de la parte demandante la suma de $3.790.000.oo M/Cte.  

 

QUINTO: En su oportunidad, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 
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EJECUTIVO – PAGARÉ  

 

af 

 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2021-00850-00 

DELCARATIVO    

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderado de la parte actora solicita desistir del tramite.  

Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15  de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la anterior manifestación, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Téngase por desistida la prueba de interrogatorio de parte que debiera 

absolver C.I. F&P TRADING SAS, y que fuese solicitada en su momento por la parte 

actora a través de su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: Archívese las presentes diligencia y déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00866-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo dictado el 

día 11 de febrero de 2022, Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Decisión: Concede Impugnación 

 

Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 

presentada oportunamente, el Juzgado de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 

1.991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder ante el Superior Jerárquico (JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ), la impugnación presentada en término por el extremo 

accionante. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, una vez notificada la presente decisión remítase de manera 

inmediata, el expediente al superior para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00020-00 

DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE TENENCIA VEHÍCULO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 14 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO ADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A, identificada con Nit. 860-034.313-7, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de TOMAS ENRIQUE POVEDA HEREDIA, identificado con la Cédula 

de ciudadanía No. 1.015.474.075. 

 

Subsanada la demanda, este juzgado ha examinado la demanda para corroborar requisitos 

formales, y efectuar dirección temprana tendiente efectuar claridades, adecuar lo solicitado y 

salvar obstáculos que puedan interferir con el adecuado trámite en armonía con los artículos, 

82, 83, 84, 89, 90, 91, 384 y  385 y concordantes del CGP., de donde resulta que hay lugar a 

dictar el auto admisorio de la demanda de restitución de tenencia, por tanto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda declarativa de restitución de tenencia de vehículo 

instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada con Nit. 860-034.313-7, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en contra de TOMAS ENRIQUE POVEDA 

HEREDIA, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 1.015.474.075, con base en el 

contrato de leasing (arrendamiento financiero) No.005-03-0000004051, suscrito el 20 de 

octubre de 2020, respecto del vehículo automotor de placas JKV-516. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente proveído personalmente a TOMAS ENRIQUE POVEDA 

HEREDIA, acorde con lo normado en los artículos 290, 291 y 292 del CGP y/o el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Se ordena correr traslado de la presente acción por el término legal de veinte 

días (20) días, de conformidad con el artículo 369 del del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Seguir el trámite establecido en el artículo 368 del CGP, para el proceso verbal, 

en armonía con las actuaciones que tenga lugar y de única instancia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 384 numeral 9º del CGP. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00020-00 

DECLARATIVO – RESTITUCIÓN DE TENENCIA VEHÍCULO  

af 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada MARIA CONSUELO RICARDO 

PEDRAZA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

SEXTO: Requerir a la parte demandante para que conserve en su poder el Contrato de 

leasing No. No. 005-03-0000004051, que sirve de báculo a la presente demanda, para que los 

mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 

juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el 

evento en el que se le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00024-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

reforma de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra el presente asunto al Despacho para proferir decisión sobre la solicitud de 

reforma de la demanda, elevada por la parte actora. Lo cual se debe hacer de conformidad 

con lo normado por el art. 93 del CGP.   

 

La presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA, es formulada por BANCOLOMBIA S.A., identificado 

con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de HAIBER 

BELTRAN ESPITIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.025.824. 

      

La parte demandante, presenta reforma de la demanda, indicando al Despacho que se  sirva 

librar mandamiento  Ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., en lo referente a 

modificar las pretensiones 6 del libelo petitorio, dado que por error humano e involuntario 

se omitió hacer mención dentro del acápite de las pretensiones, en su numeral 6°, el valor 

que concierne a capital acelerado en UNIDADES DE VALOR REAL, en consecuencia el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, art. 93 del CGP. 

 

SEGUNDO: PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor 

cuantía que persigue la realización de una garantía real a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

identificado con Nit. 890.903.938-8, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 

de HAIBER BELTRAN ESPITIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.025.824., por los siguientes conceptos: 

 

Pagaré No. 2273320149969. 

 

a. CAPITAL CUOTAS EN MORA: El equivalente en unidades de valor real 

la suma de (73.107,29 UVR), por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y 

no pagadas de la obligación contenido en el titulo allegado a este proceso 

como base de la acción, exigibles desde el día 30 de junio de 2021 hasta el 30 

de octubre de 2021, que corresponden en pesos la suma de $21.018.076.01 

M/cte 
 

b. INTERESES CORRIENTES O DE PLAZO SOBRE LAS CUOTAS: Por 

los intereses de plazo equivalente en unidades de valor real la suma de 

$1.931.232,04 M/cte, por concepto de cinco (05) cuotas vencidas y no 

pagadas de la obligación contenido en el titulo allegado a este proceso como 

base de la acción, exigibles desde el día 30 de junio de 2021 hasta el 30 de 

octubre de 2021, de la obligación contenida en el pagaré. El equivalente en 

unidades de valor real la suma de (6.717,42 UVR). 

 

c. INTERESES MORATORIOS SOBRE LAS CUOTAS: por los intereses 

moratorios sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidadas a tasa máxima 
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af 

 

legal vigente, desde la fecha en que se hizo exigible cada una hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

d. CAPITAL INSOLUTO: Por la suma de $20.249.759,51 M/cte, que equivale 

a (70.4348.5257 UVR), por concepto de saldo de capital acelerado de la 

obligación. 

  
TERCERO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

CIUARTO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: SEGUIR el trámite establecido en el artículo 468 del CGP, para el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real, en armonía con las actuaciones que tengan 

lugar. 

SEXTO: : Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble objeto del 

gravamen hipotecario, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50S-966304, 

denunciado como propiedad del demandado HAIBER BELTRAN ESPITIA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 80.025.824, respectivamente, conforme al numeral 2° del 

artículo 468 del C.G.P. 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, para que proceda a la 

respectiva inscripción de las medidas, conforme al numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., 

con la advertencia de que se trata de la acción real –hipotecaria–. 

SEPTIMO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

NOVENO: RECONOCER personería al abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, como endosatario en procuración. 

 

DECIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

 
. 



RADICADO: 110014003009-2022-00074-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el accionante interpone impugnación contra el fallo dictado el 

día 10 de febrero de 2022, Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Decisión: Concede Impugnación 

 

Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue 

presentada oportunamente, el Juzgado de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 

1.991, concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto 

entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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DECLARATIVO  INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 14 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO, formulada por CRISTIAN CAMILO MOLANO HOLGUÍN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 10.184.628 en contra de ALIANZ SEGUROS SA, 

identificada con Nit. 860.026.182-5. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportado por la parte actora, observa el Despacho que es preciso requerir a la 

parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 

siguientes parámetros:  

 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 

presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 

defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, tal y 

como lo dispone el artículo 5º del Decreto 806 del C.G.P. 

 

2. De estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

3. De estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Allegue la documentación relacionada en los literales f), h) y  i) del acápite de pruebas 

del libelo petitorio.   

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción DECLARATIVA, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 
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DECLARATIVO  INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  

af 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

 



RAD 110014003009-2022-00095-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con demanda asignada por reparto. Bogotá, 15 de febrero de 2022.   

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho solicitud de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, formulado 

por GILBERTO ALIRIO GARZON ALFONSO, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de YEISON ABRAHAN CANO OCHOA identificada con C.C. N° 

1.090.457.852 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 

requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros: 

 

1. Indicar expresamente en el poder la dirección de correo electrónico de la apoderada 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Inciso 1° 

numeral 5° Decreto 820 de 2020. 

 

2. Ampliar el hecho 2° en el entendido de que indique, dónde fue registrado el titulo valor 

y en caso de que así haya sido, aportar certificación de dicho registro. Artículo 82 CGP. 

 

3. Aclarar en el hecho 4° las fechas ciertas de vencimiento, toda vez que del título no se 

desprende lo que manifiesta la apoderada. Artículo 82 CGP. 

 

4. Ajustar el capítulo de pruebas y anexos de acuerdo a la realidad procesal virtual 

implementada por el decreto 820 de 2020. 

 

5. Informar, la forma como la obtuvo la dirección electrónica del demandado y allegar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. Inciso 2° artículo 8° decreto 820 de 2020. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción, de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y, en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la  

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es  

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado,  

conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022 



RADICADO: 110014003009-2022-00096-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 

Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de MAURICIO 

ENRIQUE LACHARME PARADA, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 

79241957. 
 

Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (PAGARÉ  No 8180289), 

se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 

con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

MAURICIO ENRIQUE LACHARME PARADA, identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 79241957., por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

 

a) CAPITAL: Por la suma de $72,484,319,oo M/cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagaré No. 8180289, titulo valor báculo de la 

presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 

de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 



RAD 110014003009-2022-00097-00 

NATURALEZA PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir  

respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 15 de febrero de 2022.   

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En cuanto al contenido de la solicitud de la acción de tutela el artículo 14 del decreto 2591 

de 1991 señala que: En la solicitud de tutela se expresará, con la mayor claridad posible, la 

acción o la omisión que la motiva, el derecho que se considera violado o amenazado, el 

nombre de la autoridad pública, si fuere posible, o del órgano autor de la amenaza o del 

agravio, y la descripción de las demás circunstancias relevantes para decidir la solicitud. 

También contendrá el nombre y el lugar de residencia del solicitante”. 

 

De igual forma en el inciso primero la misma norma enseña que: “No será indispensable 

citar la norma constitucional infringida, siempre que se determine claramente el derecho 

violado o amenazado. La acción podrá ser ejercida, sin ninguna formalidad o autenticación, 

por memorial, telegrama u otro medio de comunicación que se manifieste por escrito, para 

lo cual se gozará de franquicia. No será necesario actuar por medio de apoderado”. 

 

Por lo anterior y en consideración a lo dispuesto por el artículo 17 del decreto 2591 de 1991, 

el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente acción de tutela promovida por BEATRIZ ANDREA 

ESQUIVEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.360.612, para que en el término 

de tres (03) días indique lo siguiente: 

 

1. Determinar de forma clara y precisa lo que pretende con la acción de tutela. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a la accionante, en la forma más 

expedita, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 028 del 17 de febrero de 2022 
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af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada, que milita a folio 08 del cuaderno, y de 

conformidad con lo normado en el artículo 69 de la ley 446 de 1998, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Comisionar para la entrega de los pisos 1, 2 y 3 del bien inmueble ubicado en 

la carrera 98 No. 55 D-24 sur, barrio porvenir de la localidad séptima de bosa de la ciudad 

de Bogotá, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y/o 

Alcalde Local de la zona respectiva y/o. Por secretaria líbrese despacho comisorio con los 

insertos y anexos pertinentes. Déjense las constancias correspondientes.  

 

SEGUNDO: Líbrense las respectivas comunicaciones, conforme a lo normado en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 

Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de REINALDO 

VEGA, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 83087797. 

 

Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (PAGARÉ  No 8749366), 

se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 

con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

REINALDO VEGA, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 83087797, por la (s) 

siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $72,032,587,oo M/cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagaré No. 8749366, titulo valor báculo de la 

presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 

de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de 

su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 

MIRYAM CASALLAS CONTRERAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 

51.639.638, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ALEXANDER 

SABOGAL SANCHEZ, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 80.748.626. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho 

que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la 

demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 

presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 

defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, 

tal y como lo dispone el artículo 5º del Decreto 806 del C.G.P. 

 

2. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 

electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego 

con el libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 

conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con 

la advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
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TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no 

es necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 

juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 16 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, el Despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por DANIEL 

ADRÍAN TORRES GUERRERO -MARÍA ISABEL REVELO TIMANÁ, quien actúa 

a través de apoderado judicial en contra de ANA SOFIA ROJAS HENAO, como 

administradora y representante legal de la propiedad horizontal EDIFICIO SAN 

ANTONIO, con motivo de la supuesta violación a los derechos fundamentales al derecho 

de petición articulo 23 Constitución Política de Colombia, radicado día 13 de diciembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: La accionada ANA SOFIA ROJAS HENAO, como administradora y 

representante legal de la propiedad horizontal EDIFICIO SAN ANTONIO, conforme a las 

órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que 

considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 

manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Vincular en esta instancia al EDIFICIO SAN ANTONIO, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces. 

 

CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada y vinculada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 

remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 

pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 

presente acción. 

 

QUINTO: Requerir a la accionante para que en el término de 01 día, aporte prueba sumaria 

del derecho de petición enviado a la accionada ANA SOFIA ROJAS HENAO. 

 

SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 

electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 

tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 028 del 17 de febrero de 2022. 

 


